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En prisión preventiva que- 

dó Mackenson Louis (35), 

ciudadano de nacionalidad 

haitiana con situación mi- 

gratoria irregular en el país 
(visado excedido), imputa- 

do por su presunta partici- 

pación como autor material 

en el homicidio de Jervens 

Georcely (24), ocurrido el 17 

de agosto de 2025 en el sector 
norte de Talca. De acuerdo 

con los antecedentes inves- 
tigativos, el hecho se registró 

al interior de Villa Las Amé- 
ricas, donde se habría origi- 

nado una riña en la que am- 
bos involucrados utilizaron 
armas cortopunzantes. La 

víctima resultó gravemente 
herida, falleciendo en el lu- 

gar, mientras que el imputa- 

do se dio a la fuga. El fiscal 
jefe de Talca, Héctor de la 

Fuente, explicó que, *“luego 
de meses de investigación y 

de procurar ubicar al prófu- 
go, la Policía de Investiga- 

ciones de Chile, a través de 

la Brigada de Homicidios, 

ubicó en la Sexta Región al 

imputado, el que fue traído 
a una audiencia de control 

de la detención, donde ade- 

  

más se le formalizó la inves- 
tigación, se fijó un plazo de 

investigar de tres meses y se 

decretó, por peligro para la 

seguridad de la sociedad, la 

medida cautelar de prisión 
preventiva”*. Por su par- 

te, el subprefecto Rodrigo 
Burgos, jefe de la BH Talca, 

precisó que *“desde ese en- 
tonces, el imputado se man- 

tuvo prófugo, evadiendo la 
acción policial mediante 
constantes cambios de do- 

micilio por cerca de casi 
cuatro meses. Sin embar- 

go, gracias a un exhaustivo 

trabajo de análisis e inteli- 
gencia policial desarrollado 

por parte de los oficiales, se 
logró establecer su paradero 

en la ciudad de Requínoa, 

en la región de O'Higgins, 
lugar donde fue detenido 
en virtud de la orden vigen- 
te que mantenía en su con- 

tra”*, Para el éxito investiga- 
tivo de este hecho la Fiscalía 
Local de Talca ordenó que 

para confirmar la identidad 
del detenido se coordinara 

el trabajo con detectives del 
Departamento de Migra- 

ciones y Policía Internacio- 
nal, junto a peritos del La- 
boratorio de Criminalística, 

quienes mediante la toma 
de impresiones dactilares co- 

rroboraron fehacientemente 
sus datos, quedando poste- 
riormente a disposición del 

Juzgado de Garantía de Talca 
conforme al procedimiento 
judicial correspondiente. 

Dentro d las recomenda- 

ciones, se destacó evitar 

lanzar fósforos o colillas 

de cigarros encendidas, y 
dejarlos siempre bien apa- 
gados y depositados en ba- 

sureros, además de no en- 

cender fuego al aire libre, 

salvo en lugares claramente 
habilitados para ello. Cara- 

bineros realiza campañas 
preventivas para evitar in- 

cendios forestales en rutas 

y sectores rurales de Parral 
y Retiro, reforzando el lla- 

mado al autocuidado y re- 
cordando la prohibición de 
quemas vigente hasta mar- 

zo de 2026. En este ámbito, 

los funcionarios policiales, 

despliegan durante cada 
semana de la temporada 
estival, recorridos de auto- 

cuidado, con el propósito 

de orientar a la comunidad 

y explicar la importancia 
de seguir cada una de las 
instrucciones entregadas 

por la autoridad, frente a 

      

este riesgo de siniestros. Al 

respecto, el Comisario(s) 

de la 3era.Comisaría de Pa- 

rral, Capitán Marcos Mella 

Bustamante destacó la im- 

portancia del trabajo coor- 

dinado y colaborativo: “ El 
trabajo preventivo que rea- 

lizamos como Carabine- 

ros, va de la mano a su vez 

con un a labor coordinada 

con diferentes institucio- 

nes afines; alineados en 

evitar siniestros durante 

los meses de verano; acer- 

cándonos directamente a 

los vecinos y reforzando 
el cuidado del entorno na- 

tural, que es responsabili- 
dad de todos y cada uno 

de nosotros” mencionó el 

Capitán Mella Bustaman- 
te. Finalmente, Carabine- 

ros reiteró a la comunidad 

que la prohibición de que- 

mas agrícolas y forestales 
suele extenderse hasta fi- 

nes de marzo o abril, de- 

pendiendo de la región y 

las condiciones climáti- 

cas, como en la Región de 

Valparaíso (hasta el 30 de 

abril) o Coquimbo (has- 

ta el 31 de marzo), sien- 

do las autoridades como 

CONAF quienes estable- 
cen estos calendarios por 

temporada de alto riesgo 
de incendios, con regu- 

laciones específicas que 
varían regionalmente y 
pueden extenderse según 

el pronóstico de peligro. 
SE RECOMIENDA: Evitar 

lanzar fósforos o colillas 

de cigarros encendidas, 

y dejarlos siempre bien 

apagados y depositados 
en basureros. Nunca en- 
cender fuego al aire libre, 

salvo en lugares claramen- 
te habilitados para ello. En 

caso de realizar una fogata, 

hacerlo en lugares despeja- 

dos de pasto, ramas, árbo- 

les, o elementos que pue- 
dan arder. Delimita la zona 

del fuego (considera arena, 

piedras, zanjas), para im- 

pedir o evitar que se pro- 

pague. Dispone siempre de 

elementos para apagarlo 

(tierra, arena, agua). Ade- 

más, evita manipular fuen- 

tes de calor en días con 
altas temperaturas, fuertes 

vientos o baja humedad.   

En sus salidas, nunca de- 

jar al alcance de menores 
de edad fósforos, encende- 

dores o combustibles que 

puedan manipular. Ante 
una emergencia de este 
tipo llamar inmediatamen- 
tea Conaf (130), Bomberos 

(132) y Carabineros (133).
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